
 

NOTA DE PRENSA 

Otros asuntos  GOBIERNO DE NAVARRA  

PRESIDENCIA, ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS E INTERIOR  

ECONOMIA Y HACIENDA  

CULTURA, TURISMO Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES  

EDUCACION  

SALUD  

POLÍTICA SOCIAL, IGUALDAD, 
DEPORTE Y JUVENTUD  

DESARROLLO RURAL, INDUSTRIA, 
EMPLEO Y MEDIO AMBIENTE  

FOMENTO Y VIVIENDA  

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  

El Gobierno de Navarra ha aprobado, además, varios nombramientos, 
un proyecto de cultivo ecológico en Noáin y una desafectación de 
comunal en Bargota  

Miércoles, 19 de octubre de 2011

El Ejecutivo foral ha aprobado hoy estos otros asuntos: 

Nombramientos 

Se designa al vicepresidente primero y consejero de Presidencia, 
Administraciones Públicas e Interior, Roberto Jiménez, presidente de la 
comisión de coordinación del Sistema de Información Territorial de 
Navarra (SITNA). Jiménez sustituye en el cargo al anterior vicepresidente 
primero y consejero de Presidencia, Justicia e Interior, Javier Caballero, 
tras el cambio del gobierno.  

Por otro lado, se aprueba el nombramiento de Miguel Ángel Laurenz 
Itoiz como director del Servicio del Sistema de Seguridad Pública de 
Navarra, adscrito al Departamento de Presidencia, Administraciones 
Públicas e Interior, de acuerdo con la estructura departamental aprobada 
el pasado 24 de agosto. 

Cultivo ecológico en Noáin 

Se aprueba el reglamento de gestión del proyecto “Paisaje para el 
clima”  en terrenos comunales de Noáin (Valle de Elorz), que tiene por 
objeto investigar nuevos modelos de mejora de producción y fertilidad 
agraria con bajas emisiones de carbono y reducción de los costes de 
gestión.  

El proyecto afecta a una superficie de 32.880 metros cuadrados en 
las parcelas 346 y 382 del polígono 1 en el paraje “Salburu”  y en la 
parcela 351 y 352 del polígono 2 en los parajes “Entrerríos”  y “Besaire”.  

El proyecto está impulsado por el Ayuntamiento de Noáinque cede a 
agricultores privados terrenos comunales para experimentar mejoras en 
la explotación agraria mediante el pago de un canon anual. Los productos 
podrán venderse, en su caso, en el Centro de Interpretación de Jardinería 
Ecológica del Ayuntamiento. El periodo de cesión de los terrenos es de 5 
años. 

Desafectación de comunal en Bargota 

Se aprueba la desafectación de 260 metros cuadrados de terreno 
comunal del Ayuntamiento de Bargota para su cesión de uso a la SAT 
554-NA “San Isidro”  durante un periodo de treinta años, a fin de que se 
instale un centro de recogida de la oliva. Los terrenos desafectados 
corresponden a la subparcela C de la parcela 2643 del polígono número 2 
en el paraje de la “Fuente Vieja”. 
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